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EXIGEN LIBERAR UNA PERSONA

Desquician Tlapan
comerciantes de la

alcaldía Iztacalco
CATALINA CRUZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-De-
cenas de comerciantes rea-

lizaron un bloqueo sobre la

Calzada de Tlalpan, la altu-

ra del Metro Xola, los mani-

festantes pidieron la la libera-

ción de un hombre detenido

durante labalacera ocurrida

el pasado de enero en una

romería en Iztacalco.

El bloqueo comenzó al-

rededor de las 9:00 de la ma-

ñana del pasado de enero,

por lo que se presentó caos

vehicular en dicha avenida.

Los quejosos exigieron ha-

blar con autoridades, para
liberar la calzada.

Después de una hora, fun-

cionarios del Gobierno de la

Ciudad de México arribaron

al lugar, con el fin de escuchar

atender los quejosos, des-

pués de unahorade diálogo, la

avenida fue liberada.

Posteriormente, anun-

ciaron la liberación de la

Calzada Tlalpan. "Actualiza-

ción, luego de ser atendidos

por autoridades, los mani-

festantes que bloqueaban
Calzada de Tlalpan Toledo,
se retiran del lugar".

El pasado de enero, al

oriente de la Ciudad de Mé-

xico se registró una movi-

lización de elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana, así como cuerpos de

emergencia que acudieron

la alcaldía Iztacalco donde se

desató una balacera en medio

de una romería en el cruce

con Rojo Gómez Sur 16 con

saldo de dos muertos.

CIERRE

El bloqueo
comenzó al-
rededor de
las 9:00 de
la mañana
del pasado

de enero,
se presentó
caos vehi-
cular

DIÁLOGO

Funciona-
rios del GCD-
MX arriba-

ron al lugar,
con el fin de
escuchar
atender
los quejo-
SOS, después
de una hora
liberaron la
vialidad

Automovilistas padecieron por bloqueo
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Falla Corte en contra de
la alcaldía Cuauhtémoc
en el litigio por el Ángel

EDUARDO MURILLO

La Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) negó la alcaldía
Cuauhtémoc poder intervenirpara
que le entreguen las llaves del Angel
de la Independencia, como solicitó
su titular, Sandra Cuevas, dentro
del litigio que mantiene con el Go-
bierno de la Ciudad de México por
el resguardo de este monumento

histórico.
En octubre pasado, la alcaldesa

promovió la controversia consti-
tucional 456/2023 impugnando
una decisión de la Secretaría de
Hacienda Crédito Público para
otorgar al gobierno capitalino la

responsabilidad "física, jurídica,
administrativa provisional" del

Ángel de la Independencia.
El ministro Juan Luis González

Alcántara Carrançá admitió trá-
mite este litigio concedió una

suspensión provisional únicamen-
te para que la alcaldía Cuauhtémoc

pueda participar en las labores de
mantenimiento preservación
del monumento, pero la adminis-
tración responsabilidad jurídica
seguirán cargo del gobierno capi-
talino hasta que la SCJN resuelva el
fondo de este conflicto.

La Suprema Corte rechazó la pe-
tición de la alcaldía Cuauhtémoc de

quedarse cargo del cuidado de la
columna del Ángel de la Indepen-
dencia, aseguró

Inconforme, la alcaldía promovió
un incidente de suspensión argu-
mentando que elgobierno capitali-
no no le permitía elacceso al Angel
de la Independencia. En su mo-

mento, las autoridades capitalinas
expusieron su vez que la negativa
se debía que la medida provisio-
nal no ordena que se le traslade
la alcaldía la guardia custodia del

monumento.

"Dígase la promovente que el

personal adscrito esta sección de
trámite está imposibilitado jurídi-
camente para llevar cabo direc-
tamente las acciones mencionadas,
consistentes en retirar el vallado
alrededor de las instalaciones del

Ángel de la Independencia, hacer
la entrega de las llaves de dicho
monumento permitir la alcal-
día el acceso diario de su personal
en el inmueble", fue la contestación

que la alcaldía obtuvo del máximo
tribunal.

En el mismoacuerdo se exhorta
ambas partes que "acaten pun-

tualmente losalcances efectos de
esa medida, con el apercibimiento
de que en caso de incumplir con

aquélla, se les sancionará".
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